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Reales órdenes. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 

U / t r a m a r . = N m n . (5?.=Escmo. S r . = E l Sr. M i 
nistro de Estado dice al de la Guerra y U l t r n -
mar e n 16 de Febrero úl t imo l o sio-iueiite.=Con 
esta fecha dig-o á Don Mig-uel Jorro, Cónsul 
de E s p a ñ a en Eniny , lo q u e sio-ue.=:La Heiua 
(q . D . g-.) ha tenido á b i e n declarar á V . S. ce
sante del carg-o de Cónsul de Emuy, con el haber 
que por clasiíicacion le c o r r e s p o n d H . ^ = C e Real 
órden comunicada por el referido Sr. Ministro de la 
Guerra y de Ultramar^ lo traslado á V . E . p a r a 
su conocimiento y efectos correspondientes.=I)ios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 8 de Marzo de 
1801 .=E1 Director g - e n e r a l . = A u G U S T O ULLOA.= 
•Sr. Gobernador Ca|)itan g-eneral Superintendente 
Delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Mayo de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e ? comu-
sá^nAi^ S i * g.M......:..*o.ía<ílK.¡.1 I)e](.o-ada de H a -
cíénda y al Cónsul general de l U s p a n a en x i l i n a , po
mpeándose en la G '^ rc^ í .=LEMERY .=Es c o p i a . = / . 
Luis de JBaura. 

MINISTERIO DE I.ACI KRRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ul t r amar .= 'Nnm. ()4.=Escmo. S r . = E l Ministro 

de Estado dice al de la Guerra y Ul t ramar en 
1G de Febrero último lo sig-uiente.^Con esta fecha 
dig-o á D . Tiburcio Faraldo, Cónsul g'eneral de Es
paña en Atenas, lo que sig,ue.=ir¿La Reinü (q. D . g.) 
en atención á las circuntancias especiales que con
curren en V . S. se ha digmado nombrarle Cónsul 
de E s p a ñ a en Emuy, en comisión, con el sueldo 
anual de treinta mi l reales vellón y diez mil mas 
'para gastos ordinarios del servicio que señala, á 
'dicho cargo el presnpuerto vigíente.7?=De Real ór
den comunicada por el referido Sr. Ministro de la 
Guerra y de Ultramar lo traslado á V- É . pañi 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y, E . muchos años . Manila 7 de Marzo 
de 18C)].=K1 Directorg-eneral, AUGUSTO UILOA.— 
Sr. Goberunlor (Japitan general Superintendente 
Delegado Ilacianda de Filipinas. 

Manila 15 de Mayo de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e ? comu
niqúese á ti Superintendencia y Consulado g'eneral 
de Españaen China. Publ íquese en la Gaceta para 
general coiocimiento.= LEMERY.=ES copia.^^J". 
Lu i s d-i Barra. 

M l N STEÍTO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAlJ.= 
i l ' l r aua r .—ls íuu . ¿ 7 9 . = E s c m o . S r . = D a d a cuenta. 
íi la Rena (q. 1). g'.) de una instancia de D.a Fran
cisca Oag'ier, en que espone que por esas oficinas, 
fundánlos€ en las Reales órdenes de primero de 
Abr i l yde liez v siete de Junio del año próesimo pa-
6ado7 SÍ le habia reducido á mi l pesos la pensión 
de mil doscientos cincuenta que hace años disfruta, 
como ¡ufh del Superintendente D . Luis Urrejola: 
tonsidrardo que en la primera de las órdenes ci-
tadasse previene que la interpretación dada el ar-
íeulc 0.° del Real decreto de trece de Mayo de 
nil (choíientos cincuenta y nuevo se tenga pre-
en:f para los casos que ocurran en lo sucesivo; 
Ole )or lo tanto no es aplicable á las pensionistas 
cíe con anterioridad hayan entrado á disfrutar el 

Montepío: y que la segunda de diclns Reales órde
nes se refiere á las huérfanas y viudas^ tan sólo en 
cuanto previene que ning-una pensión esceda de,dos 
inil pesos: S. M . se ha servido mandar que se con
tinúe pag-ando á D.a Francisca Olaguer la de mi l 
doscientos cincuenta pesos que tiene concedida, abo
nándose lo que se la hubiere descontiido: y que esta 
disposición sea estensiva á todas las (lemas pensio
nistas del Montepío que no escediendo este de dos 
mil pesos teng'an declarado el derecho á su goce 
con anterioridad al pimero de A b r i l del año próesimo 
pasado. De Real órden lo digo á V . É . para su 
eunipliiniento y efectos conducentes.==Dios g'uarde 
á. V . E . muchos años . Madr id 16 de Marzo de 
1 8 0 1 = 0 ' D o N N E L L = S r . Superintendente Delegado 
de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Mayo de 1861.=Cumplase lo man
dado por S. M . en la precedente Real órden: tras
ládese al Tribunal de Cuentas: publíquese en la G<(-
cet'i y pase á la Intendencia g-eneral para que dis
ponga las tomas de razón y demás que proceda, 
vuelva y a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = E S copia.—El Se
cretario interiro, A . dé Carrcr. 

i»jii i>iox j^mu -L>.'v OW^ÍIAIJ» -j.- ULTRAMAR.= 
Ultramnr .= .m \m. ü S ^ . ^ E s c m o . S i - .=E1 Sr. M i 
nistro de la. Guerra y de Ult ramar dice con esta 
fecha al Presidente de la Junta de clases pasivas 
lo que sigue. = Dada cuenta á la Reina (q. D . g.) 
de la comunicación de \T, I . fecha 22 de Enero úl
timo en que, con motivo del espediente promovidu 
sobre mejora de clasificación, por las huérfanas de 
D . Gerónimo Maldonado. Teniente Gobernador que 
fué de Cebú en las Islas Filipinas, se preg-unta si 
los derechos concedidos ó los Alcaldes mayores de 
aquellas Islas por Real decreto de 8p de Julio del 
año próesimo pasado, son estensivos á las viudas 
y huérfanos de los mismos empleados, respecto á 
sus pensiones de Montepío , y la fecha desde la cual, 
en caso afirmativo, ha de part ir el señalamiento 
del haber que por concepto de mejora pueda corres-
ponderles. S. M . se ha servido mandar que se con-
t o s t e á V . I . , como de su Real órden lo verifico; 
Primero, que al fijarse por el art ículo \2 del Real 
decreto ante citado, el tipo reg-ulador de los haberes 
que han de disfrutar los Alcaldes mayores de F i l i 
pinas en situación pasiva, se hizo en términos ge
nerales que comprenden los g-oces de todas clases á 
que tienen derecho aquellos funcionarios, lo mismo 
los que les son personales como los de cesantía y 
jubilación, que los que adquieren para sus mug'eres 
é hijos, como son, de viudedad y Montepío : y se
gundo. Que el aumento de haber que corresponda, 
eonlbrine á dicha disposición á los huérfanos y v iu 
das de los mencionados Alcaldes, debe abonárseles 
solamente desde el dia en que se le acuerde por ggai 
Junta la reforma de la clasificación y señalamiento de 
las respectivas pensiones.=De Real órden comu
nicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
t e s . = Dios g'uarde á V . E . muchos años. Madr id I q 
de Marzo de ]8C)1.=EE1 Director g-eneral .=Au-
GUSTO U L L O A . = S r . Superintendente Deleg-ado de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Mayo de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real órden: trsládese 
al Tr ibunal de Cuentas, publíquese en la Gaceta 
y pase á la Intendencia general para las tomas de 
razón que correspondan, verificado, vuelva y archí-

v t í s e - = L E M E R Y . = E s c o p i a . = E l Secretario inte
rino, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.—'N(un. 2 7 1 . = E s c i n o . S r .=Vacan te la 
plaza de Oficial 4." I.0 de la Dirección general de 
Colecciones de Tabaco por defunción de D . Cesáreo 
Casas de Reyes, la Reina (q. D . g.) ha tenido á. 
bien nombrar en propiedad para ella con los mi l 
pesos anuales de su dotación á D . Antonio Sanr.lipz 
y Adr i án , Subteniente honorario del Ejérci to y fiel 
ecsante de derechos de consumo de la Pen ínsu la . 
De Real órden lo dig-o á V . E . para su conoci
miento y efectos coi-respondientes. = Dios g-uarde á 
V. E . muchos años . Madrid 20 de Marzo de 1861.— 
O í D o N N E L L = S r . Superintendente Delegado-de H a 
cienda de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real órden: pnblír-
quese en la Gaceta y pase á la Intendencia g-e
neral para los efectos correspondientes, sirviéndose 
devolverla después para a r c h i v a r s e . = L E 3 J E R Y . = : E S 
copia,== El Secretario interino, A . de Carcer. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 14 de Mayo de 1861.=Siendo imposible 

la estricta aplicación del reg-lamento de elecciones 
municipales aprobado por S. M . á las que celebra 
anualmente el g-remio de sang-leves de esta Capital, 
sin aclarar cual de las diferentes cateo-orias del o-re-
mió deba representar en las operaciones electorales 
las de Cabezas de Barang-ay pasados, y en ejercicio 
de sus funciones que en el reglamento se desig-nan, 
en paridad de circunstancias con los ca))itanes pasa
dos, como con opción al derecho electoral en los gre
mios de naturales y mestizos: este Superior Gobierno 
resuelve, oido y de conformidad con el dictamen del 
Sr. Asesor g-eneral y con lo prevenido en la úl t ima 
parte del artículo 9.° del referido reg-lamento, que 
sin derogar en lo mas mínimo las prescripciones y 
fórmulas de este, se introduzca en el mismo desde las 
próesimas elecciones municipales que debe celebra i-
el g-remio de sangleyes y sucesivas hasta la resolu
ción del Gobierno de S. M . , las sig-uientes aclaracio
nes, para hacerlo aplicable al espresado g-reinio: 

1. a En todas las citas del reg-lamento en que se 
hable de .^Cabezas de Barangay pasados,?? deberá 
entenderse sustituida esta categ-oria por la de ¡rdn-
dividuo sangley que pagoe patente industrial de I . 1 
clase.?; En las que dig-an referencia con los .'¿Cabezas 
de Barang-ay en ejercicio de sus funciones?? por la de 
íísang-ley con patente industrial de 2.a clase;?? y en 
las en que se hable de ^naturales ó mestizos,?? deberá 
entenderse osangley.?? 

2. a Para obtener cualquier carg-o conseg-il, sea 
de Gobernadorcillo ó subalterno, el elegido deberá 
pertenecer á nuestra Sacrosanta Religión. Y será 
preferido para la aprobación del cargo de Gober
nadorcillo, el candidato en quien concurra la cir
cunstancia de hablar castellano. 

Comuniqúese al Sr. Gobernador Civil para su cum
plimiento, con encarg-o de que lo hag-a circular entre 
los individuos del o-remio de sano-leyes de esta Ca-
pital; trasládese á la Capitanía general y R^al A u 
diencia, publíquese en la Gaceta de M n n H '^y elé
vese en consulta al Gobierno de S. M . en los í é r -



o 

minos n c o r d a d o s . = L E M E U Y . = E s co])i*í.=Jr. X'¿¿/.N-
f/e B' jura. 0 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E LAS I S L A S F i L I i T W A S . 

E l Cónsul de Espauu Ausf;railn, resi(iente en 
Sidney, dice JII Escino. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Isias eu Ui de Marzo último, lo si
guiente: 

ívEsemo. S r . = M u v Sr. mió. E n virtud de haber 
propuesto á S. M. la ll<jina (q. D. o-.) jí, D. Jorg-p 
Kohler, comerciante y de nación holandés, para de
sempeñar el V ice-Consulado que depende de este 
cent: o directivo en el puerto de Melbourne, Colonia 
de Victoria, Nuestra Augusta Soberana se ha dio--
nado aprobar mi proposición autorizándome para 
hacer el nombramiento del interesado el que ya ha 
sido reconocido oficialmente como tal Vice-Cónsu! 
de España en aquel punto, por el Escmo. Sr. Go
bernador en Gefe de aquella Colonia, seo-un apa
rece en la G-aceta de aquel Gobierno fecha 12 del 
actual .=Lo que teng-o el honor de participar á V . E . 
para su conocimiento y oportunos efectos.?? 

Y de la propia orden Superior se publica en la 
Gaceta para conocimiento del comercio. 

Manila 15 de Mavo de 1 8 0 1 . = » / . Luis de B a v r a . 

SuperinlenJencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1801.=De conformidad 
t̂ on la consulta que precede de la Dirección gene
ral de Colecciones de tabaco, elevada con apoyo por 
la Intendencia g-eueral, se nombra en propiedad 
Ayudante 2.# de los Almacenes generales de pri
meras materias estancadas á I ) . Manuel Pereira, 
y oficial de los mismos almacenes á D . Simplicio 
Rivera, recomendados para destinos de esta clase 
por Real orden núrn. IÍM de 0 de Febrero ú l i i m o . = 
A los efectos correspondientes trasládese este Decreto 
al Tribunal de Cuentas y á la Intendencia g-eneral: 
dése conocimiento al Gobierno de S. M. y veri
ficado archívese, previa publicación en la Gaceta.= 
LEMERY.=ES cop ia .=El Secretario interino, A . 
de Carcer. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del E j é r c i t o del 18 de M a y o de 1 8 6 1 . 

El Escmo, Sr, Cap i iau General de estas Islas ha re
c ib ido del ESIMDO. Sr. Cnmai idan ie General de M a r i n a 
de este Ajiustadero la « o m n n i c .eion s iguiente: 

t ' scmo. Sr. = Con arreglo á las facultades que V . E . 
se ha servido delegarme en su atenta c o m u n i c a c i ó n de 
13 del mes ú l t i m o , que rec ib í el 23 dia de m i llegada 
á Z i i n h o i i iga , t e n ¿ o la sat isf iccioh de part icipar á V . E. 
que el dia 30 del ci tado uie>-, e n t r é en el r i o Grande 
de M i n d a n io con la goleta Aidmosa , el c a ñ o n e r o n u m . 2 
de 20 caballos, cu-itro f i l á i s , dos botes armados de la 
corbeta N a r v a e z y dos pfrqatíñías goletas mercantes con 
dos gubanes y lancines, conduciendo n\ Sr. Comandante 
Genera l de M i n d a n . i o , su phina mayor, las c o m p a ñ í a s 
de preferencia del Re j i im ien to n ú m . 4 , la de cazadores 
de l n ú m . 6, una secc ión de a r t i l l e r í a de m o n t a ñ a , com
puesta íle un of ic ia l , t ( ) ar t i l leros y 2 obuses de á 5, y 
e l material y v íve res que fué posible embarcar para los 
primeros tr d) Jos y m a n u t e n c i ó n de la tropa que en total 
componen 300 hombres. E l orden de marcha que l l e 
vaba á la entrada del r io , que tuvo lugar á las ocho y 
media de la m a ñ a n a del mencionado d ía , fué el siguiente. 
L a goleta Animosa á donde habÍH trasladado mi insii-nia, 
4 vanguardia conduciendo al Comandan te General , la 
plana muycr y dos c o m p a ñ í a s de preferencia de los n ú 
meros 4 y 6 y re nolcando las cuatro faÍ6(a8 que igua l 
mente transportaban la de CHZ'dores del nú rn . 4 por mis 
aguas á proporcionada distancia; s e g u í a el c a ñ o n e r o nu
mero 2 remolcando t a m b i é n una de las goletas de trans
porte, los gubanes y lancanes y los dos botes armados 
de la N a r v a e z por las aguas de aquel, remolcando á su 
vex la otra goleta. A las diez y media del espresado 
dia , d e s p u é s de largar los remolques, dimos fondo, con
servando el mismo orden de marcha, frente el fuerte y 
pueblo de Cottahafo, | un to impor tante del r io y residencia 
d e l S u l t á n d« M i n d a m i o , rey feudatorio de Tamontaca . 
A poco rato y observando que este no me saludaba al 
c a ñ ó n como previenen los tratado?, si bien tenia arbolada 
en el fuerte la bandera de guerra e s p a ñ o l a , le hice entender 
m i e s t r a ñ e z a por medio de los i n t é r p r e t e s D . Pedro O r -
tuoste y D . Ale jo Alvarez , a ñ a d i é n d o l e viniese á bordo 
pues deseaba conocerlo y conferenciar con é l ; ambas cosas 
en mi lió, saludando con 25 c a ñ o n a z o s , a cuyo saludo le con-
les'.é con 7 con arreglo á los referidos tratados. D e s p u é s 
de eonfercncii ir con el S u l t á n y otros D.i t tos del r io que 
se reunieron á bordo, los cuales se espresaron de una 
manera afectuosa y leal á la Reina (q. D . g.) y con lo 
u i f jo r d i spos ic ión en nuestro favor, dispuse, con acuerdo 

del Comandant Genera l , practicnr hn escrupuloso reco
nocimiento del terreno de ambas ori tUa con el objeto 
de elegir el nía conveniente p i r a desembarcNT y campar 
la tropa, bie i e una manera estable ó provisionalmente, 
s e g ú n las operaiones que sucesivamente deba practicar 
el mencion ado je te con presencia de sus instrucciones. 
Verif icado duh< reconocimiento y no encontrando otro 
terreno mas á )rop6sito que uno l indando con el mis m, 
pueblo de C<.>tta ato, elegimos é s i e que el S u l t á n c e d i ó 
con aparente hiena fé, asi como algunas casas en él 
situadas, a b o n á ' t \ >le por est-.s una cant id d insignificante; 
pero con la aivertencia de mi parte (pie si en lo su
cesivo no nos -onviniese d icho terreno por carecer de 
las condiciones iidispensables de salubridad ü otras causas, 
en este caso se t r a s l a d a r í a la tropa a la colina que do
mina e l pueblo y que es el paraje mas favorable en 
todos conceptos pero que hemos respetado por el pronto 
por la r e p u g n m ú a que manifestaron el S u l t á n y Dat tos 
k entregar un erreno en el que dicen tener depositados 
los restos de sis antepasados; mas yo c o m p r e n d ó que 
tal repugnancia la mot iva el temor ha tura l de que es
tablecida l« tro)H en la colina, p u d i é r - m i o s hacer mal 
uso de tan ve i t josa pos ic ión ; de todos modos, q u e d ó 
convenido que la tomaremos en el caso anter iormente 
espresado; pues por ahora no lo he considerado conve
niente, t an to p«rque para dir igirse á ella hay que cons
t r u i r un c a m i m que es obra de a l g ú n t iempo, cuanto 
por lo urgente que era el desembarcar y alojar la t ropa 
que se encon i rahm muy mal en unos huqnes de p e q u e ñ a s 
c.apMCHbides en m clim-» abrasador y con frecuentes agua
ceros. Resuelto def ini t ivamente el punto de desembarco, 
se p r o c e d i ó á s i e j e cuc ión en el d ía pr imero del actual 
con el mejor ó iden , lo mismo que el material y v í v e r e s ; 
ocupctmloac seguidamente la tropa y m a r i n e r í a de los b u 
ques en los primeros trabajos de nivelar el terreno, cortar 
la maleza, reparar las casas adquirid-is etc., por manera 
que en la noche del referido dia q u e d ó perfectamente 
alojad i la tropn y libre por consiguiente de la i n l é m -
perie, objeto pr incipal y mas urgéíñ'ná; E l dia 2 k las 
ocho de la m a ñ a n a se a r b o l ó en el campamento la 
bandera e spaño la dando un viva á la Reina y sa lu 
d á n d o l a con 21 c a ñ o n a z o s disparados por los buques 
y las dos piezas de m o n t a ñ a , convenientemente situadas 
en el centro de aquel. Seguidamente se c e l e b r ó el Santo 
Sacrificio de la misa en un a l t« r i m | rovis.ulo y p in 
toresco, colocado en una p e q u e ñ a colinita á or i l la del 
r io , para cuyo acto formaron las tropas y m a r i n e r í a , 
tocando durante él la miisica del Regimiento n ú m . 6 
que se t r j o de Pu l lok . Coa tal objeto, c o n c l u i d i esta 
ceremorda religiosa, que todos presenciamos con fervo
roso recogimiento , incluso varios moros, con el honrado 
D u l t o A m i r o l , padre del Sn l t in y el mas le-d y adicto 
á la Re ina y los e s p a ñ o l e s , d i r ig í al E j é r c i t o y M a 
rina presente la a l o c u c i ó n cuya eopia tengo el honor 
da a c o m p a ñ a r á V . E , , pues c o s t á n d o i n e los b e n é v o l o s 

á S. M . v á V . E . me recio m u y opot-t^..- ' Li ? : ^ ^ ' - . . . í ' í u V ^ m ^ J o » ! 
para t ranqui l izar los á n i m o s de los moros, que na tu
ral mente d e b í a n estar temerosos y advert i r á los nuestros 
la conducta que d e b í a n observar. = Conclnida mi mis ión 
en el r io , que l l evé á feliz t é r m i n o , debido ni celo, ac
t iv idad y dis t inguido compor tamiento del Sr. Com-i i id ' l i te 
general, gefes y oficiales, tropa y m a r i n e r í a del E jé r 
ci to y Mar ina á quienes me creo con el deber de re
comendar á V . E.: salí del mismo en la m a ñ a n a de 
ayer para P o l l o k y otros puntos del a r c h i p i é l a g o , habiendo 
d i r i g i d o al Comandante general , antes de m i salida, la 
c o m u n i c a c i ó n que igualmente tengo el honor de r e m i 
t i r á V . E . : eu copia. 

E s t r * ñ a r á V . E . que nada le haya dicho hasta ahora 
de los fuertes ó cotas que los moros t ienen situados en 
el r io , pero estos son de tan poca impor tanc ia , que segura
mente no podrinn resistir mucho t iempo á nuestra fuer
zas sutiles. Solo hemos visto un is estacadas miserables 
donde han tenido colocados algunos c a ñ o n e s de pe
q u e ñ o s calibres, pero que al saber n ú re so luc ión de en
trar eu el r io procedieron á desmontarlos s e g ú n supe pos
ter iormente . E n Cottabato e n c o n t r é uno de hierro de 
á 8 y que desmontaron d e s p u é s de mi entrada, y tienen 
t a m b i é n desmontado otro de bronce del a ñ o de 1834 del 
mismo cal ibre. Todas estas piezas es tán á nuestra dis
pos ic ión sin otro t rab- jo que tomarlas cuando nos con
venga; pero debo hacer presente á V . E . que s e g ú n los 
tratados, tanto el Sal tan como los D atos pueden tener 
fuertes y cotas y que por lo tanto solo deben ser des
t ruidos en el caso de hostilizar; lo cont rar io ser ía poco 
noble y nada f ivor-ible á mi mis ión y á las ideas de V . VJ. 
y de a q u í el que hubiese obrado con arreglo á las mis
m a s . — T o d o jo que tengo el honor de participar á V . E. 
para su debido conocimiento , efectos que estime con
venientes y como resultado de su c o m u n i c a c i ó n de 13 
del mes ú l t i m o ya mencionado. 

Y como consecuencia de la ó r d e n general del dia 
de ayer, ha dispuesto S. E . se publique en la de este 
dia para conocimiento y sa t is facción del E j é r c i t o . = E l 
Coronel Gefe de Estado mayor; J o s é Fe r ra l e r . 

Orden de la Plaza del 18 ai 19 de Mayo de 186!. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. El Comandante graduado Ca

pitán D. Pedro Soler.—Para Saii Gabriel. E l Comandante graduado 
Capitán D. José M. Linart. 

Parada.—Los cuerpos de la gnarnicion á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, man. 3. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 8. Vigilancia de 
compra, núm. 1, Oficiales de patndlas, núm. 1. Sargento para el paseo 
de los enfermos, núm. 1. 

De órden de S. E . — E l Teniente Corone] Sargento mayor, Josr 
Carvajal. 

m r n 

w m m m DELTIÍEHTO ÜE m m \ 
U E S O I ' ; E X 1 9 A l i H E M A V O U E l « G I . 

BLQIES ENTRADOS. 
De Bmton en llomhlon, pmquillo núm. 152 S. Antonio de Padua, 

en f> di.is de navegación, coa 18 trozos de narra, 4 picos de abac i , 
lli pastas de bre i y l-'í cerdos: consignado á D. Mariano Mangna, 
sn arráez Andrés Fabialii. 

De Gasan en Mindoro, bergantin-goleta núm. H)7 S. Joaquin, en 
8 dias de navegación, con "27 trozos de alintat io, 70 id. de cama- í 
gon, 5150 cocos y 1¿0,U0Ü bongas: consignado á D. Félix Sta. Maria, ' 
su arráez Estevun Alonso. 

De Pangasinan, panco núm. 955 Rosario, en 6 dias de navega
ción, con 584 cavanes de arroz, 21 pilones de azúcar y 4 cerdos: 
consignado al arráez Eufrasio Reina. 

De Taal, id. núm. 144 5, Vicente, en 2 dias de navegación, con 
380 bultos de azúcar: consignado al arráez José Maneja. 

De Pangasinan, pontin núm. 86 Filomena, en 15 dias de nave
gación, con 500 cavanes de arroz, 250 fardos de petate y una pieza 
de cueros de carabao: consignado á D. Francisco Moriera, su ar-
raez Santiago Dupa. 

De Masinloc en Zambales, panco núm. 3f)l Soledad, en 5 dias dia» 
de navegación, con ti00 cavanes dé palay, 00 picos de sibucao, "¿OOQ 
cocos y 23 pilones de azúcar: consignado al arráez Martin Amatay. 

De Pangasinui, pontin núm. 180 José, en 5 dias de navega
ción, con 8íi0 pilones de azúcar, 50í> cavanes de arroz. 2'20 cocos! 
11 cerdos y una pieza de cueros de carabao: consignado al arráez 
¡Melchor Soriano. 

De Hong-kong, fragata americana Sirnren, de 1260 tonebulas, ad 
capitán Mr. Williams if. Crandell, en 16 dias de navegación, tri-
pulacion 26, en lastre: consignado á los Sres. Russell y Sturgis. 
Trae algunas cartas y periódicos estrangeros. 

De Sibuyan en Rpmblon, panco núm. 313 Sto JViño, en 5 dias 
de navegación, con 49 piezas de baticulin y 17 id. de narra: con
signado á doña Laureana Ensebio, su arráez Juan de los Santos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Singapore, barca nacional María Rosario, su capitán D. An

tonio Franco, con '24 hombres do ti-ipula.cioii, con efectos del pais.í 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 14 Veloz (a) Singular, su ar

ráez Florentino Borromeo. 
Para Surigao, bergantin-goleta núm. 515 Soledad, su patrón Pro-

tasio Gregorio; conduce un cautivo con oficio para el Gobernador 
de su destino; y de pasagero un chino. 

Para Cebú, id. id. núm. 24 Querida, su patrón Manuel Benedicto. '5 
Para Pangasin in, pontin núm. 214 ¿i. Cele Jonio, su arráez Cirilo 

Corletp. 
Para Zambajes, panco núm. 392 Rosario, su arráez Gregorio Arniza. 
Para Lnban, 'id. núm. 112 Soledad, su arráez Diego Vil lona. 
Mmila 13 de. Mayo de 186!.—El Ayudante, José Luisj. 

_ _ . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE UÁS 1S1.AS I l l . l I ' I N A S . 

Las personas que, á c o n t i n n a d o n se espresan, se p r e 
s e n t a r á n en esta S e c r e t a r í a "Negoc i ado de partes" por 
sí ó por medio de apoderado á enterarse de resolncionea 
del Gob ie rno Superior C i v i l (pie les conde rnen : 

ivnnno una r t e . 
D . * Narcisa Cons tant ino . 
A n d r é s Mar t inez . 
Y). I ldefonso Qnesada. 
11 ¡ i n u n d o del ll;¡sari<>. 
Isherta G u i l ' e r m a 
A i i n s t i n de los Santos. 
S i b i n a Rob ledo . 
Cayetano YHi i iban . 
V a l e n t í n G u i d o t o . 

M a n i l a 18 de M a y o de \ 8 6 l . ^ B a u r a . 

i 

Secreíarávi (IPI p i U l é m o í ivil de la 
PHOVINCIA DE MANILA. 

Necesitándose proveer algunas.plazas de escribientes 
en esta Secretaría, las personas que se crean con los 
conocimientos necesarios para su desempeño, presen
tarán sus solicitudes en el término de ocho dias. 

Manila 18 de Mayo de 1861 .=El Secretario interino, 
Manuel M. Rodríguez. 3 

Tesorería general de Hacieiula Pública di Filipinas. 

Autorizada esta Tesorería general pr decrete de 
lá Intendencia goner.d de 14 del córriníé, para ad
quirir por medio de concierto doscient'S ejemplares 
de cada una de las dos relaciones de iníreso^ y gastas 
de los presupuestos del corriente año jos Sres. im
presores que gusten hacer esta clase <e servicio se; 
presentarán el 24 del presente mes á lis d)ce de su 
mañana en esta misma Tesorería, á hícer sus pro
posiciones, donde se hallarán de manifiesD lo;modelos 
con el pliego de condiciones. 

Manila 17 de Mayo de iSQl.—AntonioMonla. % 

Adminislracion general de Realas Esanculas 
DE FILIPINAS. 

El apoderado en esta Gnpital de D. Manuí Sari a: 
Ana, tendrá la bondad de presentarse en esta^fidia, 
de ocho de la mañana á tres de la tarde, pan ene
rarse de asuntos que conciernen á su poderdaníí. 

Manila 10 de Mavo de 1861. - Vicloriano Jarño. 0 

D. Juan Aristorenas, asentista que ha sido del ju?o 
de gallos del distrito de Moi ong, se servirá preseitaBé 



3 

en esta oficina de mi cargo á la mayor brevedad po
sible para darle conocimiento de una disposición su
perior qup. le concienii'. 

Manila 15 de Mavo de '1861.— Vicíoriam Jareno. 

DK FILIPINAS. 

Se anunci i al [luííjicó que el dia 28 del mes de J u n i o 
p rócs imo á l is tla&e <ie! cii;i , te.i I rá I«g8íí Ante la Jun ta 
(|e Reales AJinonedas de eát:i C j ip i t a l la sablista [);ir.i 
la :i(J(]iiisic¡'iii de un cil imJn», refuinl ic inn de una tuerca 
con sus pernos y U cuns l rucf ion de i-.ualro juegos de 
c. jói iéá [)iir.» l is prensas de S ¡n Fernando n ú i p e r u s l y í¿, 
ei>n su jec ión al pliego de condiciones qne se inserta á 
c o n t i n u a c i ó n . B i n o n d o 17 de M a y o de \ S ( y ] . . = R i o n d a . 3 

P l iego de condiciones que redacta la D i r e c c i ó n general 
de Tabaco, de acuerdo con su C o n t a d u r í a , p a r a cont ra tar 
urde l ' J u n t a de Reales Almonedas la a d q u i s i c i ó n de un 
c i l i nd ro , la r e fund ic ión de una tuerca de bronce con sus 
pernos para la prensa n ú m . \ , y ta f o r m a c i ó n de los 
cuatro jnegos de cajones con sus correspoadientes cojines 
p a r a las prensas de San Fe rnando números 1 y 2 . 

Obligaciones de l a Hac i enda . 

!.•* L a H a c i e n d a saca á subflStH púb l ica ante la Junta 
de Reales Almonedas la a d q u i s i c i ó n de un c i l i nd ro de 
hierro de Suecia, que d e b e r á estar perfectamente aca
bado, y la r é f i iud ic iou de una tuerca de bronce con sus 
pernos para la prensa n ú m . 1 de San Fernando, cuyo 
pormenor se p o d r á ver en dicha d i recc ión : el t ipo se-
jalado á este servicio es el de ^ 1 1 9 T ó ü en p r o g r e s i ó n 
descendente. 

2 . " Saca asimismo á subasta en los propios t é r m i n o s , 
la c o n s t r u c c i ó n de cuatro j i ie i jos de cajones con sus cor
respondientes cojines para dicha prensa y la n u m . 2 bajo 
el t ipo en esc da descendente de $ 332 '50 ; advi r t iendo 
que el m a d e r á m e u figura por la cant idad de $ 13-2'50. 

3. * L a Hac ienda p a g a r á el impor te coriespondiente 
en oro menudo 6 plata desde el momento en que se 
declaren admisibles los ú t i les y las obras indicadas en 
vi r tud del reconocimiento que se p r a c t i c a r á en las o f i 
cinas de la c o m i s i ó n de aforo. 

4. a L a Hacienda a d m i t i r á con preferencia las p ro 
posiciones que abracen el costo del c i l i nd ro y la re fun
dición de la tuerca con sus pernos, mas la f o r m a c i ó n de 
los cuatro juegos de cajones y sus cojines; pero de no 
haberlas se a c e p t a r á n las que se hagan para el made
ramen y herraje separadamente. 

Obligaciones de l contrat is ta . 

5. " E l contrat is ta se obl iga á presentar el c i l i n d r o y 
la r e f u n d i c i ó n de la tuerca de bronce con sus pernos y 
los cuatro juegos de cajones en el plazo improrogab le 
de 60 dias y en perfecto estado de modo que pueda 
\\Hcerse uso inmedia tamente de dichos ú t i l e s . 

6. a E l contratista se afianz i rá en la suma á que ns-
cíenda la cuarta p rte del impor te de la obra contratada 
para responder del c u m p l i m i e n t o de su compromiso . L a 
íi-inza p o d r á ser en efectivo en la T e s o r e r í a general , en 
el Banco ó presentando g a r a n t í a á sa t i s facc ión de estas 
oficinas de persona de conocido ar ra igo ó sociedad mer
cantil de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m renunciando el derecho 
de escusion. 

Responsabilidades de las partes contratantes. 

7. a E l contrat is ta i n c u r r i r á en falta si en el t é r m i n o 
fijado en la c o n d i c i ó n S." no presenta \k obra concluida, en 
cuyo caso por cada Bi'a de los que pasen desde el 6 1 
al 70 inclusive p a g a r á una mul ta de diez pesos, y si llegase 
á cumplirse el n ú m e r o de setenta y uno p e r d e r á el i m 
porte de la f i i n z i , q u e í l a n d o rescindido el contrato . 

8. a Si del reconocimiento pericial apareciese a l g ú n de
fecto en la obra, se s e ñ a l a r á n diez d ías al contrat is ta para 
femediarlo, y de no hacerlo, desde el dia siguiente ni 
Vencimiento del plazo se c o n t a r á la multa de los diez 
pesos diarios, y á los setenta y un dias la p é r d i d a de 
I» fianza, s e g ú n se espresa en la c o n d i c i ó n anterior . 

9. a La subasta t e n d r á l u ü a r á los 30 dias de publ icado 
este pliego, es decir el 18 de J u n i o ante íu Jun t a de 
Reales Almonedas . 

10. Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas al S e ñ o r 
Presidente de la respectiva Junta en p l iego cerrado 
>>«jo la f ó r m u l a precisa que se espresa al final, sin cuyo 
r«iUÍsito de r igor no serán admi t idas . En el sobre del 
pliego se i n d i c a r á la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

I I . El pl iego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r por separado 
el documento que jus t i f ique haber depositado en la T e 
r r e r í a , D e p o s i t a r í a de Hac ienda p ú b l i c a ó en el B a n c o 
Españo l F i l i p i n o la cant idad de cien pesos para garant i r 
la aptitud del l ic i tador . 

12. S e g ú n se reciban los pliegos y se cal if iquen las 
finizas de l ic i tac ión por la Junta respectiva, el Sr. P r e -
Wuente d'>rá n ú m e r o ord ina l á los que sean ad nisibles, 
^ c i e n d p rubr icar el sobrescrito del p l iego cerrado al 
•n tere; sacio. 

U n a vez recibidos los pliegos no p o d r á n ret irarse bajo 
Pretesto alguno quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

13. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
^Ue se hayan presentado se d a r á p r inc ip io á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones, l e y é n d o l a s el Sr. P re 
sidente en alta voz y tomando de c a l a una de ellas nota 
el actuario. 

14. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
Sue sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l i c i t ac ión verbal 
P0r un corto t é r m i n o que fijará el Sr. Presidente solo 

ent re los autores de aqueles, a d j n d i c á n d o s - ; el remate al 
que mejore mas su propuesta. E n el caso de no querer 
mejorar n inguno de los que hicieron las proposiciones 
mas- ventajosas que resultaron iguales, se h a r á la adju-
dicacioi i en favor de aquel de ellos cuyo pliego teoga 
el n ú m e r o ord ina l menor. 

15. N o se a d m i t i r á n r o c l a m i c i o n s ni observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó alguna parte de l 
acto de la subasto, sino para ante la Superintendencia 
delegada de Hac ienda d e s p u é s de c e í é b r á d o el remate; 
s i l v a empero la via contenciosa-adminis t ra t iva establecida 
por el a r t icu lo l á l de la Real C é d u l a de 3 0 d e | E i i e r p 
de 1855. 

16. F ina l izada d icha sub ista, el Sr. Presidente exi j i rá 
del rematante que endose en el acto á favor de la H a 
cienda y con a p l i c a c i ó n opor tuna el documento del de
pós i t o para l ic i tar , el cua l no se c a n c e l a r á hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escriture 
el cont ra to á sa t i s facc ión de la In tendenc ia general y 
con las seguridades indicadas. L o s d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los interesados. 

17. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta , y en ta l 
estado unida al espediente de su r azón se e l e v a r á por 
el Sr . Presidente á la autor id<d que haya de aprobar la , 
la cual no p o d r á demorar su s a n c i ó n , siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se i roguen en caso cont rar io . 

18. Con la misma p r o n t i t u d y p r é v i a la formalizacioo 
de escritura, que se u n i r á al espediente, e s p e d i r á la I n 
tendencia un despacho a! contrat is ta del que t o m a r á n 
r a z ó n la C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y Hac ienda y 
las respectivas oficinas que p romovie ran la subasta y hayan 
de cuidar inmedia tamente de su cumpl imien to ; y este s e r á 
el t í t u l o , en v i r t u d del cual entra el contrat is ta en el 
ejercicio de la contrata . 

19. Cumpl idas estas formalidades, el espediente p a s a r á 
á la oficina encargada de su e j e c u c i ó n , donde perma
n e c e r á abierto í n t e r i n dure la g e s t i ó n de la contrata , y 
concluida que sea esta, declarada su solvencia, se ar
c h i v a r á dicho espediente en el a rch ivo general de H a 
cienda de estas I s l a s . = B i i i o n d o 3 de A b r i l de 1 8 6 1 . = 
E l D i r ec to r en C o m i s i ó n . = Genaro R i o n d a . = Y A Con
tador en C o m i s i ó n . = j E y a r ¿ s í o R o m e r o . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr . Presidente de la Jun t a de Reales A hnonedas. 

D . F . de T . que suscribe esta p r o p o s i c i ó n , se c o m 
promete á construir y presentar perfectamente bien con
cluidas las ( a q u í se p o n d r á aquello á que p cont ra te) 
y á entregarlas en estado de funcionar con su jec ión á 
las condiciones del pliego redactado por las oficinas ge
nerales de Colecciones de Tabaco y que se ha insertado 
en la Gaceta o f i c i a l n ú m . 81 Y para acreditar la ca
l idad de l ic i tador , a c o m p a ñ o el documento de d e p ó s i t o á 
que se refiere la c o n d i c i ó n I l . * = M a n i l a de 
de de 186 l . = L i firma entera de l proponente. 3 

Aííisfihsteímdmí «TrnTaE ñ a Correos 
J)E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el martes 2i 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
básta las CUATRO en punto de la tarde del espresado 
dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las T R E S y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 44 de Mayo de 1861.—El Administrador ge

neral Ínterin o j Francisco Martínez. 0 

Carias detenidas por ¡nsuficienle franqueo. 
Xiinipros. D í a 7 de M a y o . 

206 D.a Gregoria de los Santos. Pasig. 
207 „ María Escalante Id. 

m a 10. 
208 Lien Heer Maronier Holanda. 

tente tih ffl .-•oé>>:kií^AvíaS,l'(i ¿Qii '¿aü ' 
r?ia 13 

209 D. Francisco de Guzman. . Zamboanga. 
XMa 15 

210 D.* Josefa M. Caldera. . . . Oran. 
I>ia 2 í 

211 D. Manuel Navas. • Fuengirola. 
212 „ Francisco Centurión . . Manila. 
213 „ Francisco Toribio Idem. 
214 „ Pedro López Esguerra.. Idem. 
215 Amos Gutiérrez. Idem. 
216 Al Gobernadorcillo del pue

blo de ". . % Sexmoan. 
NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros del presente año desde el 
folio 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 18 de Mayo de 1861 . — E l Administrador ge
neral interino, Francisca Marlinez. 2 

Comandancia general M cuerpo de Caralmieros 
REAL HACllíNDA. 

Debiendo celebrarse nuevo concicrld en tsta Coman
dancia general el 11 del próesimo Junio, de once 
á una de su i n i i ñ a u a , para contratar la repancion de 
las garitas del Resguardo de Napindan y Taguij y á la 
construcción de otra en Taytay, y de tres banca;, para 
el servicio del mismo en el partido de Pasig, c o n su
jeción á los presupuestos y pliegos de condiciones qje 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la oficirn 
de la Comandancia Subalterna de bahía, sita en el 
muelle de San Fernando; los que quieran prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalad'S parala adjudicación al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila I I de Mayo de 1861.—F. Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 15 del próesimo Junio, de once á una de su 
mañana, para contratar la carena de la falúa Dolores 
del Resguardo marítimo de bahía, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de mani
fiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, sita en 
el muelle de San Fernando, los que quieran prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones el dia, y 
hora señalados y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 14 de Mayo de 1861.—F. Enriquez. 0 

R A M O ESPAÑOL FILIPINO DE ISADEL 11. 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Raneo por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno^ 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precednntes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Raneo los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

L a asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteos podrán nom-
biar al efecto apoderados especíalos. 

Manila 20 de Abril de 1861. E l Secretario, José 
Corrales. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr . In tendente general , se avisa al p ú 

bl ico que el din l . " de J u n i o ante la espres^dn Junta que se 
r e u n i r á en los estrados de la In tendencia ^efieral , á lus doce 
de la m a ñ a n a , se s a c a r á á subasta la contr.i ta de suminis t ro 
de aguardiente ron para el consumo de esta Isla de L u z o n , 
con su j ec ión al p l iego de condiciones que desde esta fecha 
se h a l l a r á de manifiesto en la mesa de partes de la I n t e n 
dencia general . Los que quieran hacer p r o p o s i c i ó n las pre
s e n t a r á n en papel competente en e l d ia , hora y lugar ar
riba designados para su remate. 

M a n i l a 15 ds M a y o de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . O 

E n c u m p l i m i e n t o del decreto de la In tendencia general , 
se avisa al publ ico , que el dia 14 de Junio p r ó e s i m o á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á 
en los estrados de la Intendencia general , se s a c a r á á su
basta la contrata de suministro de aceite para el servicio del 
E j é r c i t o y d e m á s establecimientos del Es tado, bajo el t i po 
en p r o g r e s i ó n descendente de cuatro pesos treinta y ocho 
c é n t i m o s por cada tinaja de diez y seis garitas de aceite 
que íac i l i t e para esta plaza y cuatro pesos sesenta y ocho 
c é n t i m o s para la de Cavi te , y con su jec ión al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se h a l l a r á de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hac ienda . Los que quieran hacer proposi
ciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el d í a , hora 
y Intiar arriba designados para su remate . 

M a n i l a 16 de M a y o de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 2 

Se anuncia al publ ico, que el dia 15 de Junio entrante 
se s u b a s t a r á ante la espresada Jun ta reunida al efecto en 
la In tendenc ia , á las doce de la m a ñ a n a , el servicio de fion-
ducciones de tabaco rama desde los d e p ó s i t o s de la D i r e c 
c ión genral de Colecciones á las f áb r i cas de la Princesa, 
Cavi te y c igarr i l los y las p a r t í c u l a s y cortadillas de las 
dos pr imeras y de la de B i n o n d o á la espresada de c igar
r i l los , bajo el t ipo en cant idad descendente de 9 0 0 pesos 
anuales, y por el t é r m i n o de tres a ñ o s , con entera suje
c ión al siguiente pl iego de condiciones. 

L o s que quieran hacer proposiciones se p r e s e n t a r á n el 
dia, hora y en el lugar designados con el correspondiente 
pliegb y en papel competeMte. 

M a n i l a 14 de M « y o de \ S 6 i . = M a r i a n o S a l ó . 2 

P l i ego de condiciones que redacta la Inspección general 
de acuerdo con su C o n t a d u r í a p a r a sacar a p ú b l i c a 
stibasta el servicio de conducc ión de tabaco rama desde 
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los depós i tos de l a l y i r ecc ion genera l de t okcdones ú 
las f á b r i c a s de l a Pr incesa , ( 'avile, y Cigarr i l los , y 
4its~ j iarñcdná y rortadida.s de las dos p t imeras y de 
la.-de Mui0ido_Jí La üiLitna de ciyarriLlus: 

I . * E l contratista se h;í de obl igar á conducir desde 
los deposi^s generales de Colecciones our medio de cas
cos el t ^aco rama que mensnalmenle neccsilen las fá-
b r i c s lil Princesa, Cavi le , y c igarr i l los y a d e m á s las par-
licula- y cortadil las de IHS dos primeras y la de Binondo 
i't la de cigarr i l los , con ap l i cac ión á la raaquioa de picar. 

J ¿.a E l t ipo para Imcer postura s e r á el de n ü e v e e i e n t o s 
jesosamiides en cantidad descendente, mi tad plata y mi tad 

oro, cuyo pago se liquid<irá al contratista por dozavus par
les lodos los meses. 

3. * E l t é r m i n o de la contrata s e r á por tres a ñ o s á 
contar desde el d ía en que se le notif ique al rematante 
e! servicio á su favor, 

4. a L a subasta se a n u n c i a r á con treinta dias de an
t i c ipac ión en la Gaceta of ic ia l , con inse rc ión del presente 
pl iego. 

5. " La capacidad para l ic i ta r se a c r e d i t a r á acompa
ñ a n d o al pliego cerrado un documento que jus t i f ique habei 
depositado en el Banco ó en la T e s o r e r í a genera l de H a 
cienda p ú b l i c a la cantidad de doscientos pesos. 

6. * L i s poposiciones se h a r á n á la baja en pliego cer
rado con entera su jec ión al modelo que se i n s e r t a r á al 
fiinal, no siendo admisibles aquellas que no se hallan arre
gladas al modelo espresado. 

7. a Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los pliegos proce
d e r á el Sr. Presidente á darles el n í i m e r o correla t ivo, ca
l if icando los que deban ser admisibles y exij iendo la rú 
brica al interesado en el sobre cerrado del que p r e s e n t ó . 

8. a Una vez presentados los pliegos de p ropos ic ión 
no se p o d r á n re t i rar bajo pretesto a lguno, quedando su
j e t o » al resultado del escrutinio. * 

9. a Recibidos que sean p r o c e d e r á el Sr. Presidente 
á su apertura en los t é r m i n o s que prescribe la ins t ruc
c ión de veint ic inco de Agosto de m i l ochocientos c in 
cuenta y seis, t o m á n d o s e nota por el ü c l u a r i o de la Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate á favor de l que 
ofrezca mayor ventaja á la H a é i é n d a . 

\Q. Finalizada la subasta se s o m e t e r á á la apro
b a c i ó n de la A u t o r i d a d competente, la cual obtenida se 
no t i f i ca rá al contratista para que se afianze en cantidad 
de 5 0 0 pesos ó presente escritura de finca propia l ibre 
de todo g r a v á m e n ó de par t icu la r de conocido arraigo, 
como fiador renuncie al beneficio de escusion y se com
prometa de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m con el fiado a) exacto 
cumpl imien to de cuanto estipule este, 

I I . N o se a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n ú observaciones de 
nÍQ^iui g é n e r o relativo al todo 6 á alguna parte del acto 
de la subasta sino para ante el Sr. In tendente á quien com
pete la ges t ión de los as in tos de la Hac ienda , salvo el de
recho en su d i ¿ á la v i ^ contencioso-administrat iva. 

i 2 . VA Gobierno , sin perjuicio se obliga á ejercitar su 
derecho de rescicion si lo exije la conveniencia del servi
cio púb l i co , mediante la i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere h i t a r 
conforme á las l e y e s . = B i n o n d o 27 de Febrero de 1 8 6 1 . = 
F é l i x G o n z á l e z . = R a f a e l D i u z Arenas . 

A r l í e n l o ad ic ional . 
N o se e s t e n d e r á consumado el contrato por la Hac ienda 

mientras no recaiga la a p r o b a c i ó n superior. 

M O D E L O Í ) E P R O P O S I C I O N . 

E l que sugeribe, vecino ,de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta of ic ia l , habiendo llenado 
la formalidades que previene la c o n d i c i ó n 5 como lo acre
di ta con el documento que a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomar la contrata de casco 6 cascos que se necesiien 
para la c o n d u c c i ó n del tabaco ra n í a , cor tadi l l is, y par
t í cu l a s por el t é r m i n o de tres «ños y por la cantidad anual 
de con estricta sujeción al pliego de condiciones 
del que se ha enterado á su sat isf .ccion. 

Fecha y firma del i n l e r e s a d o . ^ E s e o | ) i a . = = 3 / « r ¿ n n o 
S a l ó . 2 

P o r d i spos i c ión del Sr . iWcalde mayor segundo y á 
sol ici tud del s í n d i c o del concurso de D . J o s é O y a n -
gu ren , se cita á los acreedores del mismo, á Jun ta 
general que debe celebrarse el d ía 27 del corr iente á 
las doce de la m a ñ a n a en los estrados del Juzgado 
para el examen y reconocimiento de sus c r é d i t o s . B i 
nondo, arrabal de M a n i l a á 17 M a y o de \ S Q \ . = E d u a r d o 
Olgado. 3 

P o r providencia r e c a í d a en los autos de testanaenlnria 
del finado D . Feder ico A u r e l l y Peral ta , Comandante l.9r 
Gefe que fué de! E s c u a d r ó n de E s p a ñ a 2.° de Cazadores 
de este E j é r c i t o , se v e n d e r á n en p ú b l i c a almoneda en esta 
R e a l Aud ienc ia el 23 del presente, entre diez y once de su 
m a ñ a n a : un carruage nuevo de Caris con su pareja y guar
niciones-plateadas, y un caballo de montar ¿ón su corres
pondiente montura , de la propiedad de dicho d i fun to ; ad
v i r t i é n d o s e que los pagos no se a d m i t i r á n sino en plata. 

E s c r i b a n í a de C á m a r a del Juzgado general y pr iva t ivo 
de bienes de difuntos. Mani la 16 de M a y o de 1 8 6 1 . — 
M a r i a n o de Vi l l a f ranea . 
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Provincia de Riteva Ecija. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. - Sin novedad. 
COSECHAS.—Se está actualmente haciendo la siem

bra de maiz y palay temprano, y preparando tierras 
para el tardío. Está para he.rvir el beneficio de caña-
dulce para azúcar; siendo esta cosecha bastante escasa. 
Se halla en oreo la cosecha de tabaco, habiendo prin
cipiado algunos cosecheros el beneficio. Esta cosecha 
es escasa por las sequías habidas. 

OBRAS PÚBLICAS. Se continúan los trabajos del 
puente de la Perseverancia y los de las calzadas. Así 
como también las obras de las iglesias de Gapan, Peña
randa, Bongabon, Santor y San Isidro y el tribunal 
del pueblo de San Nicolás. 

Precios corrientes en S. Isidro. 

Azúcar, 4 ps. 50 cént. pilón; aceite, i 6 ps. tinaja^ 
arroz, 5 ps. 50 cént. caván; palay, 87 cént. id.; be
jucos, 25 cént. ciento; gogo, i peso id.; cañas espi
nas, 4 ps. id. 

San Isidro 45 de Mayo de 1861. Antonio G. Zu-
lazar. 

los ausilios espirituales á la madre que padecía esce-
sivos dolores durante el periodo del parto. 

Precios corrientes, en Malólos y Baliuag. Se re
fiere á los partes anteriores. 

Bulacan 16 de Mavo de i ^ X . ^ E d u a r d o Elizaldc. 

A sol ic i tud del s í n d i c o -de] concurso de D. J o s é de 
O y a n g u r e n y por d i spos ic ión del Sr. Alca lde mayor se
gundo de la provincia, se anuncia al púb l i co la venta 
en subasta púb l i ca de una partida de ganado vacuno 
que existe en el pueblo d-e Davao , provincia de Nueva-
GuipGzcoa, que corresponde al mismo concurso; cuyo i n 
ventario y d e m á s noticias se p o n d r á n de . mai i i í i es to .en IÍ. 
E s c r i b a n í a públ ica del que suscribe para, el efecto de ente 
rarse de su n ú m e r o y a v a l ú o , ve r i f í cahdose la a d j u d i c a c i ó n 
el dia 28 del corriente, á tas^doce de su m a ñ a n n , en los estra
dos del Juzgado en el que haga mejor p r o p o s i c i ó n . Binomlw!. 
arrabal de la Ciudad deJManila, , 16 de M a y o de 1 8 6 1 ; — 
Eduardo Olgado. 

Provincia de Cagayan, 

Xovedades desde el dia i .0 de Mayo al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—En la mayor parte de los pueblos cose

cheros de tabaco se ha terminado el corte de la p r i 
mera cosecha y dado principio al del retoño: esta se
gunda cosecha será nula en el partido de Itanes y 
en los pueblos de Gattaran y Nassiping porque las, 
continuas aguas que han estado sufriendo durante tres 
semanas han destruido por completo el rcbmo. En los 
demás pueblos este presenta buen aspecto y es de es
perar dé lisonjero resultado. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—En todos los pueblos 
de la provincia se ha cantado «na misa solemne en 
acción de gracias por haber entrado S. M. la Reina 
(q. D. g.) en el quinto mes de su embarazo, y tres 
dias de% rogativas para su feliz alumbramiento. 

En el pueblo de la Solana han ocurrido dos des
gracias en la presente semana causadas por un caimán 
que ha devorado un hombre y una muger en dos 
dias consecutivos, habiéndose logrado encontrar algu-
gunos restos de los cadáveres. Hacía mucho tiempo 
que no se habían esperimentado desgracias de,este gé
nero, harto frecuenles en el rio Cagayan, porque ha
biéndose recomendado muy especialmente en todo los 
pueblos la pesca de cairaanes, se ha logrado coger 19 
desde el mes de Abril del año prócsiino pasado. 

Tuguegarao 10 de Mayo de Í8G1. El Alcaide ma
yor, Salvador E i iu . , 

Fnmíici de IliiSacan. 

Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS. Conforme al parte anterior. 
OBRAS PÚBLICAS. Se ha terminado la del techado 

de la Casa-Tribunal de Angat, y se contim'ian con la 
de los puentes de Caigogon, Bagbag, Bunsuran y la 
nueva calzada en el barrio de Santo!, que se citan en 
los partes anteriores. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS. El dia 12 del actual 
entre tres y cuatro de ta tarde se ha pronunciado 
un incendio en el pueblo de Baliuag según se es-: 
presó en el parte especial elevado al Superior Go
bierno, al que solo se puede añadir que las casas i n 
cendiadas son ochenta y cinco, de las siguientes da-, 
ses: nueve de piedra, madera y ñipa; siete de tabla 
y ñipa; catorce de caña y ñipa y once camarines 
con azúcar y palay, hasta ahora no se ha pedido in
vestigar si la procedencia del luego ha sido ó no ca-, 
sual en razón en que aun no se hallan terminadas 
las diligencias que están instruyéndose en averiguación 
de) particular. , • 

El martes por la noche 44 del actual, Martina 
Fulgencio,.,esposa del cabeza de barangay del pueblo 

ñd^'vBocaije •i)-,>l»eon tea&béi dió-á luz un tertómeno, 
el cual 'es una niña con dos icabezas sobre un solo 

i éadtíO'y-'cuerpo COTÍ cuatro manos y cuntrd piés, y 
! falleció después de haber recibido el agua del bautismo 
administrado por el M. R. G. Párroco del citado pue
blo, quo se hallaba allí actualmente con el fin de prestar 

Disí í l ío de Sainar. 
. .i.ul. gyt l í ÍOy P- > ib TT-tMU», voitt ji:] bi M' . ; :u .n i ! v&H 

Novedades desde el dia S i al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—En los pueblos del Norte ocupados en 

las siembras del palay; y en los demás beneficiando 
abacá, aceite y manteca y en la recolección de cocos; 
empleándose en las operaciones del tabaco los cose
cheros para la Hacienda. 

OBRAS PÚBLICAS. Se prosigue adelantando en la 
del muelle de esta cabecera y carena der la falúa co
munal de la misma; el de Basey abriendo una ealle 
nueva; en el de Cepul y sus visitas dependientes aco
piando leña para reemplazar en el depósito de Minapa 
á los cientos de trozos que con frecuencia se facilitan 
de auxilio á los vapores cañoneras de guerra en el 
servicio de vigilancia por el estrecho de San Ber-
nardino; en el de Calbayog siguen adelantando los 
trabajos de la casa municipal; en el de Catarman lo-
mismo respecto á su nueva Casa-Real; en el de Pa-1 
sacao se construye una Casa-Tribunal; en los deBobon, 
Palapag, Catubig y Guivan, prosiguen los trabajos de 
sus falúas comunales ateniéndose en los demás á la re
paración de sus calles y edificios públicos. 

Precios corrientes en Calbalogan, Guivan, Basey, Bo-
rongan, Laoang, Catarman, Calbayog y Bangajon. 

Aliará, f 2'50 á .1 el pico; palay, | 1 á 1'u25 cavaq; 
aceite, >' J'^p á 4'50 tinaja; man leca, 3'25 á 3'50 id.; 
cocos, 5 ps. 50 cént. millar. 

MoY!¡ni(4ulo mmilirao del jmerlo de Calbalogan. 

BUQUE SALIDO. 
Dia 24 de A b r i l . 

Para Manila, Salvamento, con abacá. 
Calbalogan 28 de Abri l de iSQí .—Franc isco 

Torro n fe y ni. 
de 
uní 

' Provincia de llocos ¡Sortc. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Se sigue el corte de las hojas de ta

baco sazonadas: la siembra del maiz en regular es
tado, y se están preparando las tierras para los al
macigos de palay en los campos de regadío. 

OBRAS PUBLICAS.—Continúa la recomposición délas 
calzadas de todas las direcciones; la construcción del 
hospital de lazarinos y dos escuelas de Cavite en esta 
cabee iTa (pie están muy adelantadas; la composición 
del tribunal de Dingras y la reconstrucción del tri
bunal y Casa-Parroquial de Badoc. 

Los pueblos de Bacarra y Yin lar, colaterales de esta 
cabecera, que se encuentran con menos ocupación en 
la actualidad, han da.do principio hoy á traer piedra 
para el cimiento del puente proyectado sobre el riíi 
de la misma, habiéndose nombrado 150 hombres dia
rios con animales en el I . " "y 00 en el 2.° desi^t 
nándolos, tareas ad proporción á la distancia. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 

Arroz de Laoag, i peso 81i cént. cavan; palay de 
id., 1 peso 81 - cént. uyon; trigo de Badoc, 5 ps. pico; 
arroz de Currimao, 1 peso 75 cént. cavan. 

Movimiento m a r i ü m o del puerto de r .uiTimao. 

BUQUES ENTRADOS. 

J)ia 8 de Mwy&i 
De Salomague, llocos Sur, pailebot Soledad. 
De Cauayan, id. id. con destino á Cagayan, panco 

S. Vicente, con varios efectos del país y O2020 pasageros 
Dia Í 0 de Mayo. 

De Manila, panco núm. 278 Esperanza, con varios 
efectos y 40 pasageros.. 

Dia i 2 de Mayo. 
De Cauayan, bergantin-goleta Socorro, con 17 fardos 

de tabaco y viene á completar su cargamento del mism0 
artículo. 

Laoag 13 de Mayo de Estanislao de Vives-

SHsíriío de Beiiguet. 

SALUD PÚBLICA .—Sin novedad. 
'• COSECHAS.—Sin novedad. 

OBRAS PUBLICAS. Estos infieles se dedican en sefli' 
orar camote, gave y maiz. 

Benguet 13 de Mayo de 1861. s= Blas de Baños. 
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